
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CIUDADANOS, DE LAS ELECCIONES, 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE LOS ORGANISMOS 
Y DE LOS PROCESOS ELECTORALES 

 
Artículo 25.- El sistema electoral del Estado, se regirá por las siguientes bases: 
 
A. DE LAS ELECCIONES 
Las elecciones son actos de interés público. Su organización y desarrollo estarán a cargo 
del órgano electoral.  
 
I.- Las elecciones ordinarias de Diputados Locales, Gobernador del Estado y de los 
integrantes de los ayuntamientos por el régimen de partidos políticos, se celebrarán el 
primer domingo de julio del año que corresponda; 
II.- La ley protegerá y propiciará las prácticas democráticas en todas las comunidades del 
Estado de Oaxaca, para la elección de sus Ayuntamientos, en los términos establecidos 
por el artículo 2º. 
Apartado A, fracciones III y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
establecerá los mecanismos para garantizar la plena y total participación de la mujer en 
dichos procesos electorales y el ejercicio de su derecho a votar y ser votada en 
condiciones de igualdad con el de los varones y sancionará su contravención. 
III.- La ley tipificará los delitos y determinará las faltas en materia electoral, así como las 
sanciones que deban imponerse; 
IV.- La ley reglamentará los procesos de plebiscito y referéndum en los casos en que 
éstos procedan, 
V.- Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos, en los términos 
previstos por la ley. 
 
 
B. DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
 
Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación popular y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen, mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo. Su participación en los procesos electorales 
estará determinada y garantizada por la ley. 
I.- Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, sin 
intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya 
afiliación corporativa. 
Asimismo, a los Partidos Políticos se les reconoce el derecho exclusivo para solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 2° Apartado A, fracciones III y VII, de la Constitución Federal. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos en los términos que señale la Ley; 
II.- Los partidos políticos recibirán en forma equitativa financiamiento público para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, la organización de los procesos 



internos de selección de candidatas y candidatos y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales. 
No tendrán derecho al financiamiento público los partidos políticos que hubieren perdido 
su registro, así como los partidos políticos nacionales que no alcancen por lo menos el 1.5 
por ciento de la votación en la elección de Diputadas y Diputados al Congreso del Estado 
por el principio de mayoría relativa. 
El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, determinará los topes de 
gastos de precampaña por precandidata o precandidato y tipo de elección para la que 
pretenda ser postulado. El tope será equivalente al veinte por ciento del establecido para 
las campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 
III.- Los partidos políticos registrarán fórmulas completas de candidatos a diputados según 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional. La ley establecerá los 
medios para garantizar una efectiva equidad de género e impedir la discriminación; 
IV.- La ley establecerá las reglas a las que se sujetará el financiamiento. 
Para los fines electorales en la Entidad, el Instituto Federal Electoral asignará los tiempos 
de acceso que correspondan a los partidos políticos nacionales y locales en las 
estaciones de radio y canales de televisión de cobertura en la entidad, en los términos 
establecidos en el artículo 41 Base III Apartado B de la Constitución Federal y la Ley; 
V.- Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por 
terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión; 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales 
de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular.  
Queda prohibida la transmisión en territorio estatal de mensajes contratados en otras 
Entidades Federativas o en el extranjero. 
VI.- En la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse de 
expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a 
las personas;  
VII.- Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la 
conclusión de la jornada electoral, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación de toda propaganda gubernamental de los poderes federales y estatales, 
los municipios y de cualquier otro ente público. 
Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil en casos de emergencia. 
La Ley sancionará las infracciones a lo dispuesto en esta disposición. 
VIII.- La ley fijará los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que 
tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total, no excederá el diez por 
ciento del tope de gastos de campaña determinado para la última elección de 
Gobernador; los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 
recursos con que cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el 
incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias;  
IX.- La Ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los 
partidos políticos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y 
remanentes sean adjudicados al patrimonio estatal; 
X.- El período de campaña electoral para Gobernadora o Gobernador, tendrá una 
duración de sesenta días, para Diputadas y Diputados cuarenta días y para Concejales 
Municipales por el régimen de partidos políticos treinta días. 



XI.- Las precampañas de los partidos políticos para la selección de precandidatos, en 
ningún caso podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales; 
XII.- Se prohíbe el uso de propaganda electoral que impacte negativamente al medio 
ambiente.  
Las modalidades para el uso de la propaganda electoral, serán reguladas por las leyes. 
Las leyes respectivas sancionarán la contravención a las disposiciones contenidas en 
este artículo. 

 


